
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
Carrera 8 No. 3-04 Parque Principal Villa Rica – Cauca 

j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LISTA DE ESCRITOS EN TRASLADO 
 

CLASE DE PROCESO Y 
RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO DEL QUE SE CORRE 

TRASLADO 
FECHA DE 
FIJACIÓN 

TERMINO DE 
TRASLADO 

TERMINO 
VENCIMIENTO 

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

2021-00329 

 
JAIME ARMANDO 

GUAÑARITA SERNA 

 
DIEGO ANDRÉS AMBUILA 

VIAFARA Y OTROS 

 
PRUEBA DE OFICIO DECRETADA EN 

AUDIENCIA 
RESPUESTA HOSPITAL PILOTO 

JAMUNDÍ -VALLE 
Artículos 110 del C.G.P. 

 
LUNES 

18-11-2024 
 

POR UN (1) DÍA 

 
 
 

3 DÍAS 

 

 
JUEVES 

21-11-2024 

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

2021-00329 

 
JAIME ARMANDO 

GUAÑARITA SERNA 

 
DIEGO ANDRÉS AMBUILA 

VIAFARA Y OTROS 

PRUEBA DE OFICIO DECRETADA EN 
AUDIENCIA 

COPIA - CARPETA DIGITAL – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN -CUI 

763646000177201800888 
Artículos 110 del C.G.P. 

 
LUNES 

18-11-2024 

POR UN (1) DÍA 

 
 
 

3 DÍAS 

 

 
JUEVES 

21-11-2024 

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

2021-00329 

 
JAIME ARMANDO 

GUAÑARITA SERNA 

 
DIEGO ANDRÉS AMBUILA 

VIAFARA Y OTROS 

PRUEBA DE OFICIO DECRETADA EN 
AUDIENCIA 

INFORME PERICIAL DE NECROPSIA 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES . 
Regional: SUROCCIDENTE Seccional: 

VALLE DEL CAUCA 
 

Artículos 110 del C.G.P. 

 
LUNES 

18-11-2024 

POR UN (1) DÍA 

 
 
 

3 DÍAS 

 

 
JUEVES 

21-11-2024 

Fijación: de conformidad con el art. 110 del CGP, siendo las ocho (8:00) de la mañana del día de hoy, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), se fija en LISTA por un día, en la WEB institucional del Juzgado, y en lugar público y visible de la Secretaría del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA-CAUCA. 

 
 
 

ALVARO JAVIER PUCHICUE MEDINA 
Secretario 
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